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Ün articulo estraordinario y de fondo.

(El segundo-) (1)

ACEltC.A DE UN INTERÉS VERDADERAMENTE PROFESIONAL.

En la obl^acion de abrogar por el lustre de nues­
tra medicina y por los INTERESES verdaderamente 
tales de,nuestrosjcoraprofesores, hemos'prescindidojhas- 
ta de nuestro porvenirá fin de emitir nuestra opinión 
CQ asunto quenos toca bien de cerca, cual es la nue­
va ley de Aranceles; porque á nuestra felicidad , á 
nuestro bien estar y al logro de nuestras justas espe­
ranzas, anlepondrémos siempre que seamos escritores 
todas aquellas, que por justicia deban corresponder y 
corresponden á nuestros comprofesores españoles (2).

Nosotros obedientes y respetuosos á la ley, la aca­
tamos cuando se nos U promulga y quede esta certe­
za consignada ; la obedecemos y cumplimos con 
ella, por que es emanada de la justa suprema autori­
dad, mas en medio de esta obediencia y de este acata­
miento, nos creemos como españoles , como ciudada­
nos y mas particularmente como médicos, con derecho 
á emitir nuestra opinión en una materia que no qui­
siéramos equivocarnos, pero que no la comprendieron 
cual requería, aquellos señores que intervinieron en 
confeccionarla muy de cerca.

(1) El primero estraordinario y de interés versa sobre 
la contribución del subsidio; véase nuestro numero 28.

Quisiéramos saber si los turroncros, calificativo con 
que nos ha vulnerado el Éco, tienen entreoirás aquesta 
cualidad.

Si alguna vez el Gobierno con las lecciones del 
tiempo y esperiencia, se ve obligado á modificar la 
ley de aranceles que acaba de promulgar, ha deem - 
empezar por necesidad y principalmente, por lo que 
se refiere á la libre introducción de preparados com­
puestos farmacéuticos, si es que no quiere hundir 
de una vez la farmacia española y el lustre escaso 
que aun refleja. Autorizado este libre comercio, que­
da ipso facto autorizado el libre estudio de la farma­
cia, porque siéndole permitido á cualquiera comerciar 
en este género porque la introducción es libre , se vé 
que no tiene necesidad de estar adornado de otro al­
gún requisito que de génio y dinero para comerciar. 
Permitida la líbre introducción, permitido de hecho 
el contrabando farmacéutico, y sí basta en medio de 
las leyes, en el centro de las subdelegaciones y á la 
vista de las academias hay en este ramo de la 
ciencia de curar tantos desmanes, tantas intrusiones; 
causónos espanto el cuadro que en esta parte ha de 
presentar dentro de poco la farmacia española. A se­
guir las cosas de la manera que hoy se encuentran, 
estamos preveyendo mas y es, que ha de llegar dia 
que los buoneros comercien libre y publicamente con 
la compra y venta de preparados compuestos farma­
céuticos, sin. que en ley se les pueda exigir responsa­
bilidad alguna,

Pero demos y concedamos de barato, 'que las leyes 
están de tal manera coordinadasque seopongan á estas 
intrusionesy quede hecho corrijanestos desmanes, aun 
así y con todo, habrán de encender tres males incalcu­
lables que vamos á señalar demostrando el porque, 
á ver si quienes pueden evitarlo nos escuchan y obran 
según nuestros consejos, conforme á nuostros buenos 
deseos y a! modo que lo exige el lustre de la farma­
cia nacional, y el decoro que se merecen los que jus­
tamente la profesan, después de cuantiosos gastos y 
sacrificios.

La primera desgracia para la farmacia española, se­
rá la apatía é indiferencia que mostrarán ios profe-
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sores de esta ciencia por todos sus adelantos, porque 
es bien seguro que la credulidad unas veces, otras 
la superstición y  muchas los falsos apostóles, harán, 
prevalecer el mérito de los preparados estrangeros, y  
el profesor que en ocupaciones de m il afanes no en­
cuentra premiada al menos su aplicación , se abate 
y  desanima. Esos iriismos preparados confeccionados 
en elestraijgero aun cuando lo hubiesen sido m al, ten­
drán siempre salida en. medio que los de nuestros far­
macéuticos á  la mas leve falta en sus efectos, serán 
tenidos como nulos, como nacionales, porque para, 
los mas el preparado nacional comparado con el e s-  
trangero, es nulo en virtud y  et» acción. Y  el farma­
céutico que á  meno§ trabajo y  con menos dispendio 
puede proveerse de los compuestos medicinales con 
la seguridad de ser mas apreciados en el m ero hecho 
de tener un rótulo do Bayona ó. de Paris, propende­
rá insensiblemente (i ia in d ife r e n c ia d e  esta á  In ne­
gligencia y do la negligencia a la holgazanería. Si 
nuestros profesores de farmacia se han de ver obli­
gados á  ser unos drogueros ó revendedores de los 
géneros estrangeros, no concebimos el porque acaban 
de trasladarse á las escuelas do París con un buen 
sueldo, dos profesores de Farmacia por órden del Go­
bierno para perfeccionarse en ia ciencia, ni á que 
esas facultades, esos gabinetes, si tocamos el tiempo en  
que no serán necesarios sus conocimientos pafa dc-r 
sempeñar en ley la farmacia española.,

E l otro mal es m ater ia lj de INTERESES, y,, eslra- 
ñam os á  fé que siendn de IN T E R E SE S no se hubiese 
reparado en é l. Los compuestos farmacéuticos ¿con­
que se preparan sino de sustancias ó  cuerpos que 
prestan al profesor losreinosde la naturaleza? La qui­
nina, la estricnina, em etina, la veratrina como vege­
tales ¿que [son sino los productos alcaloideos de las 
quinas, de la nuez vómica, de ia hipccacuana y de 
la cebadilla? Pues si muchas de estas plantas medicí­
nales nos son indigénas, si hay otras infinitas que 
poseen una virtud prodigiosa y  de las cuales 
podrían sacar tanto fruto nuestros elaboradores 
¿no perderá nuestro comercio inter-nacional con 
la libre introducción de ios preparados compues­
tos farmacéuticos? lojmismo es aplicable á  los prepa­
rados compuestos de los otros dos reino^, el animal 
y el mineral. Mas todavía y acerca de esta misma es­
pecie. Cuando hubiesen pasado algunos años, (serán 
bastantes dos ,)  y  nuestros farmacéuticos se hubiesen 
visto precisados los u n o s , y connaturalizados los 
otros á  comprar del estrangero las preparados com ­
puestos para revenderlos después; el com ercio con 
nuestras américas de las cuales tomábamos algunos 
simples vegetales para la confección ó. preparaciones 
y  de entre ellos el de una virtud prodigiosa, la quina, 
se habrá paralizado m ucho, y no siéndoles ventajoso 
por concepto alguno el preparar m edicamentos com ­
puestos no tendrán necesidad de los simples que sirven 
como ingredientes : de suerte que ensanchando el 
comercio con los eslrauos, se oponen indirectamente

tales barreras con los nuestros propios que vendráti- 
á incomunicarle. Como no miramos la cuestión por 
otro prisma que el de la ciencia, no queremos aducir 
otras razones financieras á  favor de las cienlificas- 
Los periódicos políticos y mas particularmente la 
ÁDMiNisiRACioN p ^  SU índole peculiar, tienen un, 
campo- vasto, en esta; materia para demostrar sus co­
nocim ientos rentísticos.

Por fin y con cuidado hemos dejado para concluir, 
la indicación del mal mas perjudicial, porque atañe á 
la salud general, é individual.. Los preparldos farma­
céuticos hechos en grandes masas para com erciar con 
e l lo s , como sucede en los grandes establecim ientos, 
suelen muchas veces presentarse defectuosos, porque 
no siem pre la operación ha salido en regla ¿y cre­
en  los. compradores que cuando esto sucede hay tal 
filantropía que se pierda lodo el género? N o, lo que  
se trata es de darle salida y en esto consiste que tan­
tos, de entre ellos la quinina, se vendan tan amenudo, 
adulterada.

Algunas mas rcRexiones pudiéramos añadir poro, 
las om itim os en obsequio de otras inalorias, que tienea  
también derecho en nuestras colum nas. Solo si co n -  
cluirém os llamando la atención del gobierno solire. 
un asunto de tanta trascendencia por mas de un  
concepto, y creemos que con el tiempo nuestros vo­
tos serán cumplido^.

REOBGANIZAGION MEDICA.

Reseña de los aconlecmientos médicos mas notables 
en esta segunda cuarta 'parte de nuestro siglo.

¡Contimiacion al del lulni. 30.)

Y las cosas seguían de mal en peor. La Ueal ór­
den del 13 de Agosto del 37 previniendo « que á lo§ 
que hubiesen cursado anteriormente tres años en con­
cepto de cirujanos de tercera clase, se les dispense la 
asistencia en el tercero de la carrera, ecsaminandose de 
las materias propias de este, y pasando desde luego al 
cuarto si saliese aprobado; fuá otro de los mil y un ca­
minos, abiertos para multiplicar el personal de la clase 
en contra del lustre de la misma, y  de los verdaderos 
intereses de sus profesores. Entrado el año siguiente de 
1838 presentóse ocasión á los estudiosos y beneméritos, 
de oblar por oposición á las ocho vacantes de Directo­
res de baños minerales anunciadas según reglamento, 
ejercicios que tuvieron lugar en Madrid según lo pre­
venido. Lo que un ellos y durante ellos sucediera, bien 
lo saben lodos los que fueron agraciados, los mas de los 
oj)ositoresyel Gobierno mismo. Nosotros también pudié­
ramos decirlo pero nos liinilarémos á hacer presente, 
que según la opinión póblica se cometieron mas de una 
injusticia por los estrecho.s y anchos círculos. Por de 
pronto, lo fué y no escasa e l qiie incohadas las oposi-
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'Ciones, se soprimiésen dos plazas de las anunciadas, 
‘fruslando asi la esperanza de dos profesores aplicados y  
dignos de recompensa. Sin embargo, la elección en lo 
general fué muy bien acertada. (1)

Por lo demas, nadie hacia caso de la medicina ni de 
los pobres médicos y  médicos pobres; su suerte se ase­
mejaba á la de una pelota que iba rodando y parando 
de mano en mano según el inipulso y la fuerza del ca­
pricho. Los pueblos cuando querían alimentar sus ren­
cillas, sostener sus querellas ó buscar un medio á cuya 
sombra fomentar hasta políticas opiniones; y como esta­
ban en libertad para tomar el facultativo que les aco­
modase aun cuandofuesen tantos como abitantes, traian 
y llevaban médicos que era un pcfrtento, contando mu­
chos pueblos miserables, de escaso vecindario y los cua­
les jamás estuvieron acostumbrados á satisfacer un 
mezquino salario sino de propios ó por una escasísi’- 
ma derrama, con la enorme carga de dos, tres y á 
veces mas profesores. He aquí señalada otra de las mil 
y una causas de nuestro abatimiento, de nuestra posi­
ción, y como que sin embargo del parecer del Exino. 
Sr. Ministro, babia y ecsisten mas profesores que los 
necesarios ó cuando menos se hallan mal repartidos, (y 
esto es lo cierto) los pueblos tenían siempre á su ar­
bitrio un medico, un cirujano, y muchos un medico- 
cirujano para desalojar y perjudicar con su única per­
sona, á la de dos á la vez. Cual habría de ser el porve­
nir y  el resultado de esta posición, ya lo discurrieron 

1os mas, quienes sin otros recursos que sus’lnmenlos, les 
dirigían de continuo pero en valde, sin duda porque 
la cspiacion no era completa aun. Bien se esforzaba la 
prensa medica en hacer ver el abatimiento y-misera­
ble estado d é la  clase por la que abogaba, y para la 
cual escribía, pero siempre sin resultado alguno, lo 
mismo que sucediera á los demas profesores, pero en 
descarte recibían las clases puras y la mas perjudicada y 
prostergada de toda la medicina, (váyanse las duras 
por las madurad) una buena noticia, que les indicaba 
otros nuevos hermanos; sin duda que se necesitaban 
para el repartimiento de tantas y  tan pingues utili­
dades, como les reportaba su ejercicio profesional. Es­
ta noticia fué, la Real órden espedida en 3 de Enero 
del 39 «para que á los licenciados en cirugía se les 
admitiese á la matricula de 7.® año de la carrera de 
medico-cirujano con el objeto de recivirse de licen­
ciados en medicina.» fatalidad y  desgracia nuestra es, 
que ningún personaje de los muchos que nos mane­
jan hubiese sido tocado en el corazón é interpusiera 
■su influencia en ’favor deda clase para ver si nuestro

(t) Entre los elegidos con juslísiina razón, lo fué D. José 
Eerrer para los de Arnedillo, y aprovechando en este mo- 
niénlo Inoportunidad que senos presenta, hacemos porque 
asi cumple á la verdad, una rectificación. Cuando escribimos 
muestro número 26 se nos pasó por alto hacer ment?ion del 
Sr. de Ferrer éntrelos defensores de los directores de baños. 
Pues bien, téngase en cuidado que dicho Sr. publicó é im - 
prímió en León en el año de 1837 un opúsculo con el titulo 
«Un médico á un di]mtado á cortes del año 4 850 sobre es- 
tablecimienío de baños minerales,» el cual á su despejado 
criterio, buen lenguaje y sana lójica, reúne tantas pruebas 
irrecusables de la sinrazón de los diputados Yazquez Par- 

:'ga, Fontán y Valero, que es una de las mejores impugna- 
'•Siones que sobre el objeto se escribieron.

gobierno tenia en consideración «el Opúsculo que es­
cribió por entonces D. José Antonio Píquer,» y lo  ponian 
en práctica, en el cual bosquejando el eálado del arle 
y e l ejercicio, demuestra, que pa ra los progresos de la 
ciencia y  mejor condición de sus profesores, no hasta 
establecer un buen plan de estudios, sino qne es nece­
sario la reforma de un sistema económico. Todo al 
contrario sucedía, -bien es verdad que no eramos noso­
tros los que menos conlribuiamos á sostener la  parali­
zación en nuestras rcforihas. ¿Como habríamos de ser 
bien atendidos cuando nos vulne’abamos?

¿Para que los estraños habían de dar estimación y 
lustre á nuestra ciencia ni á sus prc^esores, siendo asi 
que en el año de 39 los médicos cirujanos del ejerci­
to, representaron á fin de que no fuesen directores los 
farmacéuticos sus hermanos? ¿Que razón, nosdirán, abo­
garán VV. señores profesores cuando un escritor pú­
blico y erudito (Ghincbilla) ha dicho al público que 
los médicos puros no eran aptos para el ejerció, vién­
dose estos en la dura pero necesaria precisión de ha­
cer ver lo cüiilrario......?

Para concluir al vivo el retrato nuestro en aquella 
época nos resta un,párrafo desengañador pero cierto; 
nos resta demostrar que nuestras cuitas y  miserias re­
sonaban fuera de nuestra casa, lo que todavía era mas 
lastimoso. Lean los suscrilores al TtlVINO VAL'LESlo 
que en aquella época juzgaban y decían de la cien­
cia medica española y  de sus hijos los estrangeros: 
«Negar á V. que la España ha tenido y tiene genios 
eminentes, seria lo mismo que negar ser hombres: 
pero esto no quila, el que sean ciertas, varias de las 
cosas que acaban de decirse. Es preciso os convenzáis 
que la medicina se halla abandonada cti vuestro país, 
eñ lo cual han influido varias ca usas 1.® EL 'GOBIER­
NO NO TIA PROTEGIDO NI LA CIENCIA NI LOS 
PROFESOR ES. 2.o LOS DIRECTORES DE LA ES­
CUELA GENERAL DE LA .CIENCIA, no han mi­
rado ni por ella ni por los médicos. La reunión de 
las facultades los ha acabado de arruinar, y  puede 
decirse que desde entonces, la ciencia y  los profe­
soras han 'ido de mal en peor. En muchas de las escue­
las no se colocaron, lo sabéis, sino hombres de par­
tido, de los cuales algunos, tenían que aprender -lo 
que habían de esplicar: 3.° Cuando un español ha tra­
tado de sobresalir, en el instante se ha visto rodeado 
de un enjambre de críticos nioscone.s, que no han pa­
rado hasta fastidiarle con sátiras mordaces que le 
aburrieron ó le hicieron abandonar la empresa. (1) 
En España no hay siquiera un diario de observacio­
nes, y 'o n  boletín que solo había, tuvo que suspen­
derse por el desamparo de los suscrilores, cosa muy 
ridicula y vergonzosa. Én España hay una desidia 
general por la literatura medica. Solano de Luque 
no fué conocido en su patria hasta que los eslraii- 
geros le dieron á conocer. No hay cátedra siquiera de 
la historia de la ciencia ni de la vuestra. La que 
se dá en el Colegio Real de Madrid en solo dos meses, 
no basta ni para entender el abecedario de la cien­
cia, y  es una ridiculez que ha confirmado en toda 
Europa, el concepto que se tenia formado de la cu l-

(I) Que retratos tan véridicos..!
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tura medica española. Por todas estas razones no ha 
habido ni hay en vuestro país, deseos de instruirse 
en este ramo.

Los médicos se ven abandonados á buscarse su vi* 
vir de las visitas haciendo de este modo la facultad 
un oficio, como lo hicieron los frailes de la religión. 
Este es el cuadro de los médicos españoles, y  antes 
que nos culpéis á los eslrangeros, registrad vuestro Feijó 
y en él encontrareis mayores datos,» (3)

¡O facultades medicas y su ejercicio! ¡lo que sois 
para los eslrangeros quienes si en algún tanto son 
exagerados, tienen mucha verdad!

Srcctcm Cuarta.

SOCIEDAD M. G. DE SOCOUROS MUTUOS.P a u t e  n o  i F .c t A L
Habiendo de ocupar bástanle espacio todas las 

actas, (lue acerca de reforma de estatutos so cs- 
lienden en diferentes puntos estraordinarios de las 
comisiones provinciales, y siendo muy justo tener 
á nuestros lectores al corriente de lo mas sustan­
cial , les ¡transcribimos solamente el resultado de 
estas.

PllOVlNCIA DE M a DIUÜ.

V ictám m  de la mayoría de la comisión nombrada en jun­
ta particular de sócios para proponer el proyecto de re­
forma de los estatutos, y  voto particular del S r. Four- 
quet individuo de la misma comisión. Han empezado y  
continúan las discusiones sobre el prim er diclámen que 
es como sigue:

Bases de rel'ornia de los estatuios de la S. M. G de S. M.
1 . ' El numero de acciones será de 10. Cada una de 

ellas dá derecho á un real diario.
2 . “ El derecho á la-pensión se adquiere en la pro­

porción siguiente. Al año del ingreso del socio á cinco 
primeras décimas parles, distribuyéndose las otras cin­
co décimas restantes en las cinco quiutasde su proba­
bilidad de vida.

3. ' Los ai'luales pensionistas y  jubilados se sajela­
rán en un lodo á esta reforma, con la ¿única diferencia, 
(le que los que hubieren fallecido ó se hubieren jubila­
do antes de cumplir el año de su ingreso en la sociedad 
se considerarán para los efuccos de esta propuesta como 
si le hubiesen cumplido.

Escepluanse de lo dispuesto en la base anterior los 
jubilados que tengan mujer ó hijos que sostener, los 
cuales oblarán á la mitad de la pensión al año de su 
entrada en la sociedad y á toda ella á los tres cum­
plidos.

Es asimismo cstensiva la reforma propuesta á todos 
los jubilados, cuyas pensiones sean declaradas en lo 
sucesivo.

(3, Véase A  Boleliii de medicina, lomo 3 ° p 'g  83 v86.

4.  ̂ En ningún tiempo ni por motivo alguno, se de­
volverán los capitales entregados á  la sociedad por in­
dividuos que hubiesen fallecido antes de cumplir el año 
de especlacion, quedando por consiguiente aplicados á 
las necesidades de aquella.

5.  ̂ El derecho á la pensión es estensivo respecto de 
las viudas, asi á la primera como á la segunda viudez, 
volviendo estas ultimas al goce de la pensión, si de su 
segundo marido no le quedasen bienes ú otra pensión 
cuyo producto aislada ó colectivamente iguale á la de 
la sociedad.

Se establecen las siguientes limitaciones.
La muger que casare con un socio después que este 

baya cumplido óO años, no tiene opcion á la pensión. 
Tampoco la tienen lo« hijos de este matrimonio.

La viuda que dentro el término prefijado no hubiese 
estado casada durante un año, no adquiere derecho á 
la pensión.

Los hijos solo la disfrutarán hasta los 22 años, y  esto 
si estuviesen solteros y  no adquiriesen por si mismos 
medios suficientes para su subsistencia.

Las hijas la gozarán también solamente hasta los 22 
años si continuasen solteras.

Quedan esceptuados de las disposiciones precedentes 
las hembras y  varones absolutamente imposibilitados, 
los cuales disfrutarán la pensión por lodo el tiempo que 
dure la imposibilidad, siempre que esta se haya adqui­
rido después del ingreso del causante en la sociedad.

Los padres de los socios, cualesquiera que sean sus 
circunstancias, no tienen derecho á la pensión.

6. ® Se procederá á la recaudación de los débitos por 
cuotas de entrada y  dispensa de edad, exigiéndose por 
quintas partes y por semestres. El capital procedente 
de dichos débitos se invertirá de modo que sea pro­
ductivo para la sociedad.

7 . ® Una vez verificada la reforma en el sentido que 
queda espuesto, no se exigirá, por ahora, á los socios y 
en concepto de dividendo, sino aquello á que asciendan 
los gastos.

Cuando se crea convenietile, y si es podble, en cuan­
to se acaben de recautlar las cuotas de entrada y  dis­
pensada t dad, se establecerá un dividendo fijo de ^0 
reales anuales por acción de primera clase, y  en pro­
porción ascendente el de las demás. Mientras este d iv i­
dendo proporcione fundos sobrantes se acumularán al 
capital imponible, pero si con él y  con los rédito? de tos 
(lemas capitales de la sociedad, no se recaudasen algún 
día los suficientes para cubrir sus atenciones, se reba­
jarán los gastos á prorala sin aumentar en ningún caso 
dicho dividendo.

8 . ® Se autoriza á los socios para que durante un 
plazo de seis meses puedan tomar el máximum de las 
accionesqueá su edad correspondían cuando ingresa­
ron en la sociedad, siempre que abonen á la misma lo 
que desde entonces dísbian haberle pagado, asi por cuo­
tas de entrada como por los dividendos repartidos.

Para esta concesión habrá de instruirse nuevo espe­
diente, á fin de probar la aptitud física actual de los que 
soliciten aumento de acciones.

9 . ® No se permite ingresar en la sociedad después 
de cumplidos los 35 años. Quedan por consiguiente bor­
radas las acciones eslraordinarias.

Tul es en resúmen el diclámen de la comisión que
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gustosamente somete al ilustrado juicio de sus consocios 
con el tíu de que siga ios trámites debidos; la junta se 
servirá acordarlo asi, ó en otro caso resolverá, como 
siempre, lo mas justo y  acertado.

Madrid 24 de agosto de 1849.— Matías Nieto Serra­
no, presidente.— Pío [¡sera.— Pedro FernandezTrelíes.— 
Antonio Parra.—Natalio Mtdrano y Jtró, secretario.

El voto particular del Sr. Forquet, después de entrar 
en largas consideraciones y  minuciosos cálculos, conclu* 
ye proponiendo las bases siguientes para la reforma.

1. ® base. Todo socio contribuirá: l.°  con una cuota 
anual ñja igual á la ca lidad mayor compatible con la 
fortuna media de todos los asociados: 2.*̂ , con una cuo­
ta de entrada soportable á los mismos.

2 . ® base. Determinar el número máximo de acciones 
de á real diario que sb conceptúe suficiente como socor­
ro, y repartirlas entre los pensionistas según su derei ho 
con arregla á un anuario de efectividad de vida.

3. ® base. Determinar con la mayor limitación debi­
da qué pensiones y por cuánto tiempo han de ser pen­
sionadas, atendiendo solo á las verdaderas y respetables 
necesidades y al objeto filantrópico de su inslilucion.

4. “ base. El derecho al goce de la pensión será pro­
porcional al tiempo meritorio que su causante haya es­
tado contribuyendo á la sociedad.

0. ® base. Las anualidades (1) se repartirán entre los 
pensionistas proporcionalmente á su derecho, sin esce- 
der el máximun á que este dé lugar; y si por un suceso 
estraordinario, V. g. un aumento considerable de pen­
siones, los recursos sociales no llegasen á cubrir el total 
valor que les corcesponda, recibirá cada una la mayor 
cantidad compatible con dichos recursos y proporcional 
al derecho que disfrute.

G.̂  base. Para evitar las consecuencias de este caso ó 
para resarcir en su dia á los pensionistas el descuento á 
que dé lugar, y  mas principalmeute paia poder, en unión 
del dividendo, cubrir la totalidad de las pensiones, la 
sociedad beberá tener un capital impuesto á rédito se­
guro.

7. *'' base. Este capital se puede formar en una socie­
dad naciente: 1.®capitalizando las cuotas de entrada;
2.*̂  capitalizando los intereses de este capital cuando no 
sean necesarios para atender á las pensiones: 3.° capita­
lizando las anualidades que no se necesiten para el pago 
de pensiones: 4.°, capitalizando también en este caso 
los créditos que devenguen.

8. ° base. Las modificaciones que por la aplicación de 
estas bases sufra nuestra sociedad, se harán estunsivas, 
no solo á ios socios existentes, sino á los actuales pen­
sionistas, procurando sin embargo, relajar la nueva ley 
en favor de estos últimos en cuanto no afecte á la vida 
presente y ulterior de la corporación.

Para esplicar su sistema el Sr. Fourquel concreta las 
bases arriba espueslas, y las transforma en las disposi 
clones siguientes:

1. ® disposición. Tienen derecho á ingresar en la so­
ciedad los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos,

(I) Tanto las anualidades como las cuotas de entrada se 
emplearán solamente en pagar las pensiones: los gastos de 
secretaria se abonarán con independencia de los de las pen­
siones.

desde los 22 hasta los 46 años de edad, no estando ia- 
habilitados para el ejercicio de su profesión.

2. ® disposición. El socio contribuirá á la sociedad: l.°  
con la cantidad de 183 rs. vn. por cada año de su vida 
social: 2.° con 2.2Ü0 rs. de cuota de entrada en la 1.* 
clase;—2,100 en la 2.®—2,00 en la 3.®—1,900 en la 4.® 
—1,800 en la 5.®—1,700 en la 6.® y última.

3. ® disposiciou. El número máximo de acciones en­
teras de á real diario se fijará en 10.

4. ® disposición. Derecho á las pensiones y duración 
suya. Admito los reparos que la mayoría de la comi­
sión ha puesto al derecho y duración de las pensiones; 
pero advierto que respecto al derecho de las huérfanas 
no tengo aun formada completamente mi opinión, y 
que las viudas de los socios suicidas voluntarios deben, 
en mi concepto, no tener derecho á pensión de viudez.

5. ® disposición. El derecho al goce de la pensión se 
declara con arreglo al siguiente anuario de efectividad 
de vida social.
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26 a 3ü | 36 9 2.®
30 a 34l .  
34 a 3 8 / ^ “*̂®

32 8 3.®
28 7 4.® .

38 a 42\ 24 6 5.®
42 a 46J 20 o 6.®

(1)
6. ® disposición. Encada cuatro años merilorios el so­

cio adquiere el derecho á una pensión completa, y en 
cada uno de estos cu itro años á la cuarta parle de la 
misma pensión, siendo por tanto preciso haber contri­
buido por un año para tener derecho á una cuarta par­
le de pensión, por dos años á la mitad, por cuatro á una 
pensión completa de á real, por ocho á dos pensiones 
completas, por cuarenta á diez pensiones completas.

7. ® disposición. Las anualidades se repartirán entre 
los pensionistas proporcionalmente á su derecho, sin 
esci’der el máximum á que este dé lugar, y si por un 
esceso eslraoidinario V. g, un aumento considerable de

(t) Para los actuales socios que hayan entrado después 
de los 46 años de edad, hrbra necesidad de continuar la 
escala hasta la décima clase de socios, es decir, desde los 
de 58 á 62 anos, que tendrán derecho á disfrutar,un solo 
real diario. Los socios de las clases séptima, octava, novena 
y décima, pagarán la misma anualidad de ias clases ante­
riores, y la cuota de entrada correspondiente á los de la 
sesla clase.

Los socios que se hayan interesado por mas acciones que 
las marcadas en este sumario á los de su clase, satisfarán 
por ellas la parte proporcional de cuota de entrada que les 
corresponda; por cgemplo, si un socio de 42 á 46 anos se 
interesó por 10 acciones, tomando el doble de las que á los 
de su clase correspondían, deberá satisfacer loque reste si 
no lo ha satisfecho, para cubrir doble cuota de entrada y 
dobles anualidades.
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|)ens¡ones, los recuYsbs sociales no llegasen á cubrir el 
total valor que les corresponda, recibirá cada una la 
major cantidad compatible con los dichos recursos, y 
pi'oporcional al derecho que disfruta.

8. ® disposición. Para evitar las consecuencias de este 
caso, d,para resarcir en su dia i\ los pensionistas el des­
cuento á que de lugar, y mas principalmente para po­
der unión del dividendo, cubrir la totalidad de las 
pensiones, la sociedad deberá tener un capital impues­
to á rédito seguro.

9 . ® disposición. Este capital se puede formar en una 
sociedad nacientt : l .S  capitalizando las cuotas de en­
trada: 2.®, capitalizando los intereses de este capital 
Cuando no sean necesarios para atenderá las pensiones:
3.' ,̂ capitalizando las anualidades que no se necesiten 
para el pago de pensiones.

10* di‘,posición. Las modificaciones que por la apli­
cación de estos bases sufra nuestra sociedad, se harán 
eslensivas, no solo á los socios existentes, sino á los ac­
tuales pensionistas, procurando sin embargo relajar la 
nueva ley en favor de estos últimos, en cuanto no afec­
te á la vida presenle.y ulterior de la corporación.

PitoviiNCiA ‘i)E Navarra .
La Junta general de sóciosile la provincia de Navar­

ra, fundándose en el peligro que amenaza á la sociedad 
por el aumento rápido y progresivo que van tomando 
los dividendos y creyendo que esto consiste en haber fal­
lado la probab.lidad de vida, ha aprobado la siguiente 
proposición.

«yue los pensionistas actuales.y los que hubiere en lo fu­
turo no tendrán derecho á mas pensión que á la proporcional 
de los años de vida que hubiesm pertenecido á la sociedad, 
atendidos los años que debían rwV según la tabla del artí­
culo 59  de los Estatutos.P rovincia df. Barcelona.

La junta general de sócios reunida en Barcelona en 10 
de Agosto último, con el objeto de discutir la circular 
de la Comisión Central de 20de julio anterior después de 
negar complelantente su sanción á dicha circular, nom­
bró una Comisión especial para que en el acto informase 
acerca de varias propuestas de reforma de Estatutos, y 
aprobó acto continuo este-informe quees'como sigue:

«Comisión especial para examinar las proposiciones pre- 
'sentadas en la Juntaqeneral de 10 de agosto de 1849.

Leídas y comparadas, la comisión-&)'ee que de todas ellas 
debe surgir el pensamiento capital de la proposición de los 
sócios de Navarra, cuales: que los pensionistas actuales y 
los que hubiere en lo futuro no tendrán derecho á mas pen­
sión que á la proporcional délos años de vida que hubiesen 
pertenecido d la sqciedad, atendidos los añasque debían vi­
vir segunla tabla del art.'  ̂59  de los Estatutos.—Adoptada 
ésta reducción la sociedad queda 'salvada, ‘y habrá tiempo 
para 'seguir bajo tal base la via de Ids reformas.—Barcelo­
na 10 de agosto de ÍS 4 9 .—Raimundo Duran .-^Antonio 
Mendoza.—José Antonio l^inandez.Proovincia de V alencia.

A continuación insertamos la parle dláposilíva de un 
estenso é ilustrado diclámeti presentado á la Junta ge­
neral de sócios celebrada en V’alencia el 18 de agosto 
último, por una comisión nombrada al efeclo en la jun­
ta general anterior.

Que la probabilidad de vida en general, considerada 
en su segundo término hasta los 60 años, y en primero á 
los 2 4 , quede dividida en cuatro fracciones de 9 unos cada 
una.

2.* Que la pensión común sea de 16 rs. vn divididatom- 
bicn en cuatro fracciones que représenten las éUatro en que 

■se ha-dividido la.probabiiidadue vida, teniendo obeion á la.

parte que representa la primera, cuando el socio haya vivido 
un año después del pago de la cuota de entrada y primer di­
videndo, y adquiriendo el derecho al goce dé las demas cuan­
do después de fnado el término de la primara, haya entrado 
en el periodo de la segunda y asi de las demas respectivas.

3. ® Que la cuota de entrada no baje de mil reales vellón, 
y sea igual para todós, siéndolo igualmente el dividendo con 
ana cantidad anual .y ^ja queno baje de 240 rs.

4 . ® Que la cuota de entrada sea pagada por cuartas par­
tes en los cuatro anos primeros en que el socio es admitida.

ó’.® Que para nivelar los sacrificios que los sócios hacen 
puesto que lodos optan á iguales derechos, vengan obligados 
los que ingresaren en la sociedad á abonar tantos dividendos 
cuantos años escedandeíos i4 ,  haciéndolo también por cuar­
tas partes, y uniendo esta suma á la que deban abonar por 
cuota.

6‘.® Que el goce de la parte de pensión que cada fracción 
representa, no puede ser completo ínterin no se hayan satis­
fecho todos los dividendos y demás pagos que al término de 
esta corresponda haber hecho.

•7.® -Que á los sócios que mueran antes de haber adquiri­
do el derecho al goce de la primera fracción pensional, esto 
es, antes dcl año, no se les devuelva lo que hubieren abonado 
por la primera parte de cuóto de entrada y pfimnr divi­
dendo

8.® Que álos pensionietas actuales y sócios existentes, se 
les clasifiquen sus derechosy con arreglo á los principioses- 
tablecidos.

La Comisión cree ademas que para asegurar y dar mayor 
solidez á las propuestas bases, teniendo presente que la es­
tabilidad de la sociedad consiste en procurarnivelar los gas­
tos con los ingresos, debía esta cotitar siempre conun creci­
do ‘fondo de reserva para los casos cstraordinarios, y no 
desconociendo que él derecho'de pensión que se concede atm, 
es muy ventajoso en proporción de los sacrifiíios que se exi­
gen, se necesita íambini adoptar el principio de limitar el 
derecho de pensión á los huérfanos no imposibilitados, sisón 
varones, y no siguen carrera litiraria hasta los Í8 años, y  
si la siguen bastados 2 o , pudiéndola conceder no obstante 
mientras vivan á unos y otros, si se hallaren imposibitaelos 
de yanar la subsistencia. También se puede obrando en este 
mismo sentido, conceder.de una vel, cuando la pensionista 
fuese la única en el derecho, la suma de tres anualidades por 
via de dote, siempre que se casare en los tres primeros años 
de pensionista.

Negar la pensión á las viudas é hijos cuyos matrimonios 
y legitimidad se declararon en los últimos dias de vida del 
socio, y negarla igualmente á las viudas cuyos enlaces seha- 
yan verificado por parte de -lós socios después de cumplir los 
60 años.

Insiguiendo la Comisión en este concepto, no piensa co­
mo pretenden otros en que admitida la reforma que se pro­
pone, deba alzarse la rcctriccion en cuanto á la aptitud fs i-  
ca de los aspirantes, porque en este caso el mimero de pen­
siones segurísimas *que recargarían á la sociedad, destrui­
ría el reparo que se leñ-ocepor otra parte.

La Comisión juzga ademas que el {ondo de reserva debe 
ser productivo, bien imponiéndolo los sócios en las cajas de 
ahorro de provincia, y dando las garantías á la sociedad, 
bien haciéndolo las mismas comisiones en dichas cajas, ó 
prestando á los.particulares que lo soliciten como éstas lo 
hacen con todas las seguridades posibles.

Tales son tos principios que la comisión profesa con res­
pecto á la radicalreforma que se"prepara y los pensamientos 
que aunque de un órden secundario pueden hacerla mas du­
radera.— Valencia y agosto 18 d e l 849 .—Tomas Mir.—José 
Llobel.—Joaquin Rodrigo.B A R G E L p N A : Imprenta de AgiisliD-Ga&par, plaia de Palaeiv.
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RESÉMEIV DE LA PRENSA MÉDICA ESPAÑOLA.
^Boletln de Medicina.

Cuatro artículos acerca del organo da la visión: dos de es­
tos se ocupan de su acción fisiológica , los otros son mas bien 
higiénicos y terapéuticos. El primero de aquellos despuos de 
algunos cuantos detalles sobre los humores del ojo, pretende 
demostrar la equivocación en que han vivido y se encuentran 
ios íilsiológicos para creer que se miran ios objetos al reves. 
Impugna al mismo tiempo la opinión que-sostiene alcrislalino 
como un eníe inversa admitiéndole de hecho como un insti^u. 
mentó simplemente corrector. Dice mas y aseguro, que la 
lente cristalina no tiene el objeto de diverger los rayos y tras­
tornar los imágenes , sino el de dirigir á la retiiiia el dibujo 
de los cuerpos estemos por el mecanismo de la refacción y 
en su natural tamaño, concluyendo con este notable párrafo,

uSt» embargo es sensible que la opinión del cambio de la 
(.‘̂ imúgen se haya conservado hasta hoy con confianza, y sin 
que nadie se haya íoinado el trabajo de someter la cuestión 
t'd un dibujo gráfico. £1 error parte de muchos puntos y es 
vmuy fácil de apreciar.»

Nosotros aun cuando no muy especiales en la medicina ocu­
lar creemos de bastante mérito el ártículo y quisiéramos que 
nuestros físicos contribuyesen á presentarle en la altura de 
realidad ju?ta y positiva. -Gomo en duda do cuanto se espo- 
ne en el precedeute, y con el Ttii de reflecsionar acerca de 
la importante función de la visión,estampa otro artículo es­
crito por nuestro paisano y aficionado á las ciencias nalura-r 
les e! señor D. Podro O iholorena. En sentido opuesto hasta 
cierto punto mas que materialista quiere esplicar la acción 
de la visión por la de cualidad del espirililu sensitivo, Para el 
Sr. de Ochotorena el aparato visual es un telescopio mate­
rial, y la luz no trasmite á la retina y mucho menos al cere­
bro las imágenes deles objetos, en prueba de cuya deducción 
nos presenta diez preposiciones formuladas de un opúsculo 
que sobre la materia tiene escrito dicho señor. Qué habrá de 
cierto? será principalmente la disposición orgánica del apara-r 
to visual la que dé por resultado la visión como quiere Saba- 
tier ó provendrá como nos dice ej Sr. Ochotorena de lo cua­
lidad inherente del espíritu sensitivo ? Kn esta solución ha­
llamos menos dificultad. Para nuestras creencias la materia 
aislada es cero en (isiologia, lo mismo que el espíritu seria sin 
la materia; de modo que ausiliudos mancomunamenle los 
conocimientos de ambos á dos señores pudierase contar con 
mucho adelanto en material no muy bien conocido- Uu arti- 
cnlito del Sr. ‘«eiioves y Arce comendaiido para el Iratamien  ̂
(o de las hidrepesias la administración del acetato de potasa 
tomado dos veces al dia t lo mejor raeclado con algún 
preparado diurético. Gomo la cuestión es de esperiencia y de 
es[)enmenlacion, únicamente los resultados prácticos acredí- 
tnrán la seguridad del señor Gonovés. no obstante, nosotros 
recordamos haber usado alguna vez con igual indicación 
i’l referido medicamento y con buen ei îto. Esta remí- 
nicenciü y la de que el Sr. del Tio nos merece la mayor pro­
bidad y entera fé nps ponen en el caso de recomendar el me­
dicamento que nos propone. -Cuatro palabras para demostrar 
los signos diferenciales del flujo sanguíneo producido por la

acción de una sanguijuelas, del que es esencialmente una en­
fermedad. El señor de Navarro autor del remitido señada 
muy hien que cuando el flujo es producido por una san­
guijuela, los fenómenos se reducen á la salida de la sangre 
únicamente, al- contrario de cuando es consecuencia de una 
enfermedad que la constituya, en cuyo caso le acompañan 
otros sinlomas que son patognomicos en lo cual estamos com-= 
p.letamente dp acuerdo,

Gaceta, Medica,
fNúmeros 172 y 174 , no hemos recibido, el intermedio,) 

Cuanto mas leemos este repertorio medico, mayor interés 
nos causan sus artículos porque en su fondo se encuentra cien 
cia, porque en la manera de escribirlos rebosa la templanza. 
El primero, de estos qqe es de un interés, general; continúan 
los que acerca del nooisimo arrbglo de las enseñanzas fupran 
pub'icados anteriormente, Con un laconismo envidiable en un 
periódico y con una precisión tal que indica hallarse muy 
bien enterado en la materia; aconseja al gobierno la reduc­
ción de las escuelas, pero toda vez que se coloquen opor- 
tioamente según la posición geográfica de los pueblos. Opi­
na que en caso de creer necesarias escuelas de segunda clase, 
podríase sin muchos mas gravámenes, conseguir el objeto 
adof tando el pensamiento de las escuelas prácticas propues­
to en el plan del 43,-También es digno de notarse la igualdad 
que pretenden para todas las escuelas de una clase respec­
to á las materias que deban enseñarse y p<?r último, es mu- 
chifimo mas digno su postrer párrafo acorde en un todo con 
muestras ideas y pretensiones para que se formen antes de dar 
un arreglo definitivo dos comisio.nes regias una porel Ministerio 
de la Qobefnacion y la otra por el de Instrucción pública las 
cuales trabajando con asiiidad y de común acuerdo, vean el 
mejor medio de arreglar la clase, Si estamos co,mpletámente 
de acuerdo con el articulista lo dirán los lectores que recor­
daren nuestras doctrinas.— A este arütulo síguele como mas 
no,table la observación de una sífilis inveterada que cedió á 
la propinación d.el aceite de hígado de bacalao, Hace al­
gunos años que este producto empleado como medicamento en 
las afecciones de mayor cuenlia (lentas consuntivas) res­
ponde favorablemente y en el dia algunos estrangerosle pro­
pinan con ahinco a! ver y apreciar.sus resultados en las tisis 
tuberculosas. Nosotros comprendemos muy bien el resul­
tado obtenido por el señor de Mañas discurriendo que la 
enfermedad en el estado que se ofreció á nuestro obserya— 
dor perlenenecia al catálogo de aquellas que han cedido 
algún tanto por lo menos, á la acción de este medicamento. 
Muy bueno 'seria que nuestros comprofesores clínicos le 
ensayaran á ver si á la riqueza que en la terapéutica del 
esta fea enfermedad , forman ó constituyen el mercurio y 
el yoduro de potasio pudiéramos añadir el aceite de baca­
lao .—  Otro de la terapéutica de las calenturas intermiten­
tes con el accido arsenioso obtenida en el hospital militar 
de Alcalá de Henares. Estamos bien enterados de la probi­
dad científica de los señores Telles y Alonso para que du­
demos por un instante de su veracidad, por ló mismo cree­
mos ser dignas de recuerdo las siguientes conclusiones re-= 
sultado de sus observaciones.

1. ® Que la administración dal arsénico no produce 
accidentes desagradables prim itivos n i consecutivos.

2. *̂ Que es muy cómodo su uso y  puede darse en todas 
fas edades.

3 . ® Que es tan eficaz como la uina y  quinina en las 
fiebres interminantes de carácter benigno.
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4.° Que en las pernieiosas se necesitan nuevos ensayos.
Que es útil por su baratura.

A l señor Alonso le ha producido tan buenos resultados 
como al señor Tellez, y  concluye su artículo con las con­
clusiones siguientes:

1.  ̂ Que prefiere dicho médicameato á  cualquiera otro, 
inclusa la quina y sus preparadós.

2 . ® Que tiene propiedades febrífugas m'^onteslables.
3 . ® Que las recidivas son menos frecuentasque conlas 

que siguen al uso de los antirgos.
4 . ® Que la concalecenciaes ráp ida , y  se recobran pron­

to  el vigor y  las fuerzas.
Por último hallamos también de alguna consideración el 

articulo que concluye la historia de una anguina membranosa 
observada y tratada por ei señor Macón, médico en 
Villa-franca de tos Burros. Dicho pn fesor daspues de ha­
cerse cargo de las opiniones de otros escritores tanto con 
relacioné la naturaleza, como á la terapéutica deduce acerca 
de esta los tros «iguientes corolarios: 1.® d isipar la fluxión 
sanguínea que se eferlca en el istmo de las fauces á bene­
ficio del plan antiflogístico eneral ó l  e a l: 2.* obrar so­
bre el tejido enfermo para disminuir la congestión local y  
aumentar la tonicidad de los casos que lo recorren; esta 
forma la medicación resolutiva y astringente'. 5.® o6rar 
sobre puntos mas ó menos d istan tes, determinando una 
flucion análoga á la qxie se efectúa en la garganta , y 
constituye la revulsiva. --

—  8 —

Eco DE LA. M edicina.

Una observación de una fiebre gráslnca, terminada felize- 
mente a virtud de un método razonado y de uná crisis natu­
ral.— La historia de una quemadura de tercer grado ocasio­
nada por la pólvora v curada é beneficio del algodón en 
rama.—Uu folletín presentando en escena la vida de los pro­
fesores de partido.— Un artículo sobro el novísimo plan de 
estudios.-^Otro sobre los asilos de dementes.—Otro sobre 
el órgano y acción de la visión.— Una memoria acerca de 
la clorosis, por el socio corresponsal de la academia de Escu­
lapio, D. Cérlos Lucia.— Un remitido del Sr. Hysern en vin­
dicación del Sr, Pou y Gamps, de cuanto acerca de la ora­
ción inaugural que en la apertura déla Universidad de Madrid 
leyó dicho Sr. de Pou, se ha estampado en el Boletín de 
Medicina.— Aneurisma del cayado do la Aorta consecutivo 
á una enorme hipertrofia del corazón con sintomas notables 
de anguina de pecho-Alguno que otro remitido, varias dispo­
siciones del Gobierno, la marcha progresiva del Cólera, algo 
de la sociedad de socorros múluos y vanas noticias en la 
.sección de miscelánea. porqué la sola enumeración de los 
artículos y no su análisis, nos dirán algunos ó los mas de
nuestros suscriptores......? ¿Quieren saberlo? Porque el Eco
como periódico (al menos en boca del encargado de los ar­
tículos de miscelánea) debe ser intachable..,, la puridad entre 
todas las puridades periodísticas de la ciencia... porque hay de 
aquel quien se las mueva, que estar no pueda con Roldan á 
prueba. (Véase su quíntela del número 70) y por que de 
premisas naturales presentadas á buena fé por nosotros, de­
duce el caritativo y amaestrado autor de las misceláneas 
consecuericias poco nobles... Por esto, por io otro, por lo 
demás allá y porque nuestros lectores podrán alcanzar con 
bastante facilidad los ecos del Eco de la medicina nos abste­
nemos de todo comentario, sin que por esto dejemos sin con- 
testacionsus invectivas.R ev ista  d e  S a n t ia g o .

Cual SI fuesen artículos de la redacción, empieza las ta­...V,..,.,.. «...vuiuB uo m leuduciüo, empieza las ta -  periencias que ei aoctor aecondi na necno en los anim ales, le 
reas e este mes, cada uno de sus núm eros, con uno 6 in tere- han probado que no hay que temor hem orragia por causa de 
Sant6í lO:̂  dos lir . P.nRnrcc P l r \ r u v . A ^ / v 1.̂  j  i.. __ -í . i  .. i r  ..i •______  jr_____ :________ t

en mucha menos cantidad, toda la virtud que pudieran en 
toda la mas amedicamentosa; además, reducidos á menos 
volumen se acomodan mucho mas facilhiente á preparaciones 
farmacéuticas que no las sustancias completas. El insistir so­
bre este punió seria repetir las razones que emite el autor 
del arüculo. Sobre el marganeso nos enseña que sus efectos 
sobre el hombre sano son iguales á los dei hierro y acerca 
de Sus prepa. aciones nada pudiéramos decir comparable con 
los sigiiienlps retazos si bien que pertenecientes y deducidas de 
les observaciones, de Hantion «siempre que los medicamen­
tos ferruginonos en los casos en que están indicados, como en 
la clorosis, no curan al enfermo, empeoran visiblemente su 
estado, porque los glóbulos sanguíneos «obrecargados de 
hierro no podián absorverlos, y el metal obstruirá las vías 
digestivas, entonces debe sospecharse que lo que falta á !a 
sangre es el manganeso, y con el uso de este metal se conse­
guirá desvanecer como por encanto el estado clorótico.»

«No deben olvidarse la.« preparaciones de manganeso des­
pués de las'fiebres internimenteg; esta enfermedad modifica la 
sancro casi del mismo modo que la clorosis. Administrar el 
manganeso es el medio mas seguro do prevenir la repetición 
de las fiebres intermitentes. La resolución de la leucoDegma- 
sia y de los infartos del bazo, que sobrevienen después de 
las fiebres largo tiempo prolongadas, se efectúa ránidamento 
bajo la influencia del yoduro de manganeso mezclado con el 
jarabe de quina.»

U m o n .

No siéndonos posible hacer la reseña de todos los materia­
les que abraza, atendida la eslioehez de un periódico, habre­
mos de limitarnos á la de tres á cada cual mas notables. Es 
el uno la historia de una herida contusa en los tejidos supra- 
cranianos á la cual sucedió una erisipela flemonosa. Su redac­
tor el Sr. Valdés, nos señala con la mayor escrupulosidad la 
curación obtenida por el desbndamienlo, á cuya operación 
le decidió su tacto fino al advírlir sondando con el estiiate, 
que la superficie huesosa del cráneo no estaba denudada. El 
segundo, se ocupa de un nuevo método para el tratamiento 
de los neurismas y  varices estemos, y nada mejor podríamos 
decir á nuestros lectores que el transcribirles como lo hace­
mos, el método operatorio de su autor el Dr.jSecondi. «Pues­
tos los vasos al descubierto introduce un trocar pequeño con 
su correspondiente cánula;, el instrumento so dirige oblicua­
mente para evitar eL que se hiera la otra pared del vaso; se 
retira el trocar dejando colocada la cánula por la que se in­
troduce, á la artería ó vena, un cuerpo destinado á servir de 
núcleo al grumo sam meo que debe obliterar e! vaso. La 
sustancia que se introduzca puede ser un liquido compuesto 
de tres partes de almáciga y dos de eter; el eter se evapora 
al instante y queda el cuerpo sólido que opone al curso de la 
sangre un obstáculo permanente. Puede igualmente em­
plearse una pequeña vegiga natatoria de la angila ó el apén­
dice vermiforme de una codorniz ú otro pájaro de igual gro­
sor, llena de agua y cerrada con un hilo de seda, cuyos 
cuerpos se introducen en el vaso por medio de unas pinzas 
pequeñas. El doctor Secondi da la preferencia á un pequeño 
cilindro de esponja, cuyas dos estremidades encera, que in- 
roduce en el vaso con la ayuda de pinzas; de forma que el 
tercio medio del cilindro sea colocado correspondiendo á la 
labertura del vaso. Este pequeño cilindro, que se puede pre­
parar muy fácilmente prensando con fuerza en la mano un 
pedazo de esponja, debe tener un calibre tal, que la sangre 
forme depósito en derredor, y concluye de este modo por 
adherir oompletamcule las paredes internas del vaso. Las es- 
periencias que el doctor Secondi ha hecho en los animales, le

sante, los dos del Dr. Casares. Elprimerohace ver la utilidad 
que á la ciencia reportaría el análisis de los vegetales que 
se usan en medicina; el segundo versa sobre la preparación 
de[ manganeso. En ambos el Sr. Casares desplegases profun­
do s conocimientos químicos. Que el hallazgo de principios 
alcaloideos vegetales es una verdadera riqueza para la tera­
péutica es una verdad demostrada. Estos principios contienen

la puntura del vaso.»-Y es el tercero, el discurso inaugural 
pronunciado en la academia quirúrgica mallorquína por su 
socio el Sr. Martorell. Este escrito digno de un et :rno recuer. 
do, acredita á su autor de un erudito en la literatura, y hace 
honor á los cirujanos españoles del año de 1849: su contenido 
es elocuente y científico; sus citas esactas y verídicas, méri­
to propio de un talento español.
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